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JEFATURA DE GOBIERNO
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo Nv 865

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

' Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 87.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8" de la Ley

legrafista Ayudante, en Nacaome, 
en sustitución de Francisco Mo- 

a V. Devengará sueldo tope por 
disponerlo asi el Artículo 78, de 
) Di s d o s íc  iones Generales del
Presupuesto.

REINGRESO

El Aceituno:

Manuel Barrios R., Telegrafista, 
en sustitución, de Héctor Emilio 
Velásguez. El nombrado prestó 
s servicios en este lugar hasta 
el 29 de febrero del presente afio.̂ —

Ramo, Acuerda: Efectuar el ¡ Comuniqúese. Sello. Capitán
siguiente movimiento de personal, 
s partir del l 9 de abril del presen
te año asi:
BBKVW10 DE TELECOMUNICA

CION 38, VALLE

NOMBRAMIENTOS

Xocoome:
María Cristina Aguilar, Telefo

nista, en sustitución de Zoila Con
suelo Meléndea. Devengará el 60% 
de su sueldo por ser empleada 
Nueva, y por disponerlo así el 
Artículo 7B, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.

Ramón Andino, Celador, en sus
titución de Antonio A. Valle.

Í1 Talar;
Olga Rodríguez Aguijar, Tele

grafista, en sustitución de J. Asun
ción Lañas T. Los nombrados de- 
tmgarán sueldo tope por no ex
ceder de lo dispuesto en el Artículo 
% de las Disposiciones Genera
ba del Presupuesto.

impela:
Edmundo Macías Solano, Tele

grafista Ayudante, en sustitución 
de J, Inés Sánchez S. Devengará 
<169% de su sueldo en aplicación 
al Artículo 78, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto y 
por ser empleado nuevo.

ÁMmt:
Portillo y Portillo, Tele- 

srítyta. en sustitución de Emilio 
Tratas C.

Paridad:

Arpando Maradiaga Castillo, 
telegrafista, en sustitución de 
Añilada Martínez. Los nombrados 
jemagarán sueldo tape por no ex- 
‘«der de lo dispuesto en el Ar
ticulo 78, de las Disposiciones Ge- 
malea del Presupuesto vigente.

'Vns: «tos *
J. In!. Sánchez S. de IV’egra- 

Usta Ayudante, en Ar-urnala, & Te-

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
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Acuerdo N" 868

C., 23 de abril

Héctor R. Lagos, Director Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas”. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N” 867

Tegucigalpa. D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El .""'fe íDI Gobic-m M litar. 

ACUERDA:

Administración de Correos de 
Segunda Clase de Puerto 

Lempira

Cancelar el Acuerdo N9 1385, 
del 18 de noviembre de 1963, por 
medio del que se nombró a Ha- 
bille Rivgs, Peatón a Cruta, 
Twibila y Plaplaya, en el Depar
tamento de Gracias a  Dios, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a  Alexan- 
e Brown. Devengará sueldo 

tope.

Nombrar al ciudadano Pablo 
Flores, Cartero, de la Administra
ción de Correos de Senguda Clase 
de Puerto Lempira, Departamento 
de Gracias a Dios, para llenar la 
plaza que está vacante, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto. Devengará sueldo 
tope.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

19— Cancelar el Acuerdo N9 139, 
del 24 de enero del presente año, 
por medio del que se nombró a 
Claudio Melgar, Guarda- Planta, 
Vigilante, de la Empresa de Ener
gía Eléctrica de Comayagua, a 
partir del 31 de marzo.

20— Nombrar en su lugar a Ar- 
nulfo Zúniga Romero.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 869

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos efectuados por la 
Junta de Fomento Local, Hidroeléc
trica de Yoro, Departamento de Yo- 
ro, por la cantidad de (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras exactos. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

JLuis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 871

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 80.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del l 9 de abril del presen
te año.

SERVICIO DE TELECOMUN ICA ■ 
CIONE8, INTIBUCA

NOMBRAMIENTOS

Srt« MigueUto:

Encarnación Bautista Oreilana, 
Celador, en sustitución de Ignacio 
Vásquez R. Devengará sueldo to
pe por no exceder de lo dispuesto 
en el Articulo 78, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
vigente. — Comuníquese. — Sello. 
—Capitán Héctor R. Lagos, Di
rector General de Comuniciones 
Eléctricas”. —Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

titución de José Antonio Punes 
V.; José Antonio Funes V., de Ins
talador en la Sección de Cables, a  
Chofer, en Personal de Servicio,
en sustitución de Carlos H. Casu- 
lá. Devengará sueldo tope por dis
ponerlo asi el Artículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente. — Comuníquese. 
—Sello.—Capitán Héctor R. Lagos, 
Director General de Comunicacio
nes Eléctricas”.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín^

Litis Bográn Fortín.

Acuerdo N9 870

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos efectuados por 
la Empresa de Energía Eléctrica 
de Gracias, Departamento de Lem
pira, por los meses siguientes:

Acuerdo N9 872

C., 16 de abril

L 182.24 
161.25

L 343.59

Mes de diciembre de 1963.
Mes de enero de 1964 .

TOTAL

—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Litis Bográn Fortín.

Tegucigalpa, D 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N9 90.—Di
lección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro:—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Articulo 89 de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del l 9 de abril del presen
te año asi:

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Carlos H. Casulá, de Chofer, en 
personal de Servicio a Intalador, 
en la Sección de Cables, en sus-

Acuerdo N9 873

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 74.—Di
rección General de Comunicack ties 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C-, 21 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuati-o.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Articulo 89 de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del i 9 de abril del presen
te año así:
SERVICIO DE TELECOMUNICA

CIONES, COLON

REINGRESO

Trujillo:
Napoleón Zúniga O., Telegrafis

ta Ayudante, en sustitución <5 
Carlos D. Bulnes que renunció. El 
nombrado prestó sus servicios en 
Santa Fé, en este mismo depar
tamento, él 31 de enero dél presan
te año.

NOMBRAMIENTOS 

Santa Fé:
J. Matías Arana Martínez, Men

sajero, en sustitución de Floren
cio Mejía A.
Sonaguera:

Hernán Martínez Barrí en tos, Ce
lador, en sustitución de José Ju- 
venal Paz, que renunció. Los nom
brados devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Articulo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.—Sello.—Capitán Héc
tor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas”.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas.

Lms Bográn Fortín.
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Comunicaciones y Obras Públicas Xcucrún N" 1230

D. ( 50

A cuerdo A 1228

T egucigalpa, D. (',.. 50 de 
ab ril de 1964.

V ista  la solicitud p resen ta
da a  esta Secretaría, con fecha 
tre in ta  y uno de marzo del año 
en  curso , p o r el joven E d g ar
do H um berto  Rodríguez, estu 
d ian te  y vecino de este D istri
to C entral, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de E s
tud ios de las m aterias com 
p rend idas conforme al P lan de 
E stud ios de los Estados U ni
dos de Norte América, con lar» 
s im ila res  a las del ('.icio Co
m ún de C ultura General y D i
v ersificado  de Educ. Secunda
r ia  vigentes en este país; acom 
p añ a  una  certificación de es
tud ios debidam ente legaliza
d a :

R esu lta : Que se ha oído el 
p a rece r favorable de la D i
rección  General de Educación 
M edia.

C onsiderando: Que se conce
d erá  equivalencia de estudios 
s iem pre que las asignaturas 
cu y a  equivalencia se solicita, 
tengan  la  misma denom inación 
en am bos planes, A rtículo 78 
del Código de Educación P ú 
b lica .

P o r  tan to : el Jefe del Go
b ie rn o  M ilitar.

a c u e r d a :

C onceder la equivalencia so
lic ita d a  en la  form a siguiente; 
P r im e r C urso del Ciclo Co
m ún de C ultura G eneral: 
C iencias N aturales, M atem áti
ca, Inglés, Educación F ísica. 
E ducación  M usical. Segundo 
C urso del Ciclo Común de 
C u ltu ra  G eneral: Estudios So
cia les, M atem ática, I n g l é s .  
E ducación  Física, Educación 
M usical. Tercer Curso del C i
clo Común de C ultura Gene
r a l :  E studios Sociales, M ate
m ática , Inglés. Educación F í
sica, Educación M usical, Artes 
In d u stria le s. P rim er Curso del 
C iclo  D iversificado de E d u ca
ción  S ecundaria : Física. Se
gundo Curso del Ciclo D iser- 
s ificado  de Educación Secun
d a r ia . F ísica.— Comuniqúese.

OsW Ai.no L ó p e z  A,
E l Secretario  de Estado en 

el D espacho de Educación P ú 
b lica .

Eugenio Matute €■

A cuerdo N 1229

T egucigalpa, D. C., 30  de 
a b r il  de 1964.

V is ta  la  solicitud presen ta
d a  a está  S ecretaría, con fecha

Tegucigalpa 
¡abril de 1961,

\m e rd o  N 1211

I). < 30

- ile le b irm  <!*•! ano en n ir- 
-o. por el jo \en  Jaim e Vicente 
Gómez Velásquez. estudiante y 
vecino de este D istrito ( .en* 
tral. contra ída a ped ir - r  le 
conceda equivalencia de estu
dios de las m aterias com pren
d idas conform e a! P lan  de Es. 
tudios de Educación N orm al, 
con la» sim ilares a las del Ci-¡ 
d o  Común de C ultura General 
y D iversificado de Educación 
S ecu n d aria : acom paña una
certificación  de estudios deb i
dam ente legalizada:

1 R esu lta : Que se h a  oído el 
parecer favorable de la D i
rección General de Educación 

■ M edia;

j C onsiderando: Que se conce- 
¡ derá  equivalencia de estudios.
! siem pre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la  m ism a denom inación 
en ambo? planes. Artículo 78  
del Código de Educación P ú 
blica.

P o r tan to : el Je fe  del Go
b ierno  M ilita r,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
so lic itada  en la  fo rm a siguien
te : P rim er Curso del Ciclo 
Común de C u ltu ra  G eneral: 
Id iom a N acional, Estudios So
ciales, Educación M oral y Cí
vica. C iencias N aturales, M a
tem ática, Ingle», Educación 
F ísica. Educación M usical, 
A rtes P lásticas. Segundo Cur- 

(so del Ciclo Común de Cultu- 
|ra  G eneral: Idiom a Nacional. 
E studios Sociales. Educación 

j M oral y Cívica. Ciencias N a
tu ra les. M atem ática. Inglés, 
E ducación  Física, Educación 
M usical. Artes P lásticas. T e r
cer Curso del Ciclo Común de 
C ultu ra G eneral: Idiom a N a
cional. E studios S o c i a l e s ,  
E ducación M oral y Cívica. 
C iencias N aturales. M atem áti
ca, Inglés, Educación Física. 
A rtes Industria les, Educación 
M usical. P rim er Curso del C i
clo D iversificado  de E duca
ción S ecu n d aria : Idiom a N a
cional. M atem ática. Biología. 
F ísica . Q uím ica. Educación 
F ísica y Deportes. Segundo 
C urso del C iclo D iversificado 
de E ducación  S ecundaria : P s i
cología General. —- Com uni
qúese.

Osw aldo López A.

Tegucigalpa. 
abril de 1961.

. . , , i. i , : Vista la so lic itud  presenta*\ isla la solicitud prepetila- , ,, , 1 . ,
, t- . , * ,, i- i, Ula a esta S ecre ta ria , con lechaesta S ecretaria , con techa . . r . . .

veinte de leb re ro  del ano en
(
tre» de m arzo deJ ano en cu r
so. por el joven Rodolfo S án 
chez S h eíer. estudiante v ve
cino de este D istrito C entral, 
co n tra íd a  a p ed ir se le conce
da equ ivalencia  de estudios 
de las m ateria» com prendidas 
conform e al P lan de Estudios 
de Educación S ecundaria: con 
l a '  s im ilares a la ' del Ciclo 
Común de C ultura General y 
D iversificado  de Educación 
S ecu n d a ria : acom paña una
certificac ión  de estudios debi
dam ente legalizada:

R esu lta : Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección G eneral de Educación 
M ed ía :

C onsiderando: Que se ronce

a n  so, por la joven  L eda Lo- 
rena Santos, estu d ian te  y veci
na de la  c iu d ad  de San Pedro 
S ula. Cortés, co n tra íd a  a ped ir 
»e le conceda equ ivalencia de 
e»tudios ilc las m aterias com 
prendida? conform e al P lan  
de E studios de S ecretariado  
C om ercial, con las sim ilares a 
las del Ciclo Com ún de Cul- 
tu ra  G eneral: acom paña una 
certificación de estudio? debi
dam ente leg a lizad a ;

R esu lta: Q ue se ha oído el 
parecer favo rab le  de la  D i
rección G eneral de Educación 
M edia.

C onsiderando: Que se conce
derá equ iva lenc ia  de estudios, 
siem pre que las  a?

derá  equ ivaltncia  de estudios, cuya equ iva lenc ia  se solicita, 
siem pre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la m i?m a denom inación 
en am bos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú-

tengan la m ism a denom inación 
en ambo? p lan es. A rtículo  78 
del Código de E ducación Pú- 
blitea.

b lica .

P or tan to : el 
b ierno  M ilitar,

P or tan to : el 
b ien io  M ilita r ,

Je fe  del Go-

Jefed el Go- a c u e r d a :

a c u e r d a :

C onceder la  equivalencia 
so licitada en la  fo rm a  siguien- 
te: P rim er C urso  del Ciclo

C onceder la  equivalencia ^ e„ C u ltu ra  G eneral:
, i . . Id iom a N acio n al, Estudiosso lic itad a  en  la  form a siguien- c . , . * T

^  ® . , ¡Sociales, M atem ática , Ingles.
del Ciclo SegUnd0 C urso del Ciclo Co-

cu n d a ria : acom paña una cet- 
litiea rió n  de (Minlin» debida- 
m ente legalizada.

R esulta: Que »e lia oído el 
parecer favorab le de la  Direc
ción G eneral de Educación 
M edia.

C onsiderando: Que se conce
d erá  equ ivalencia de estudios, 
iem pre que la? asignaturas 

ra y a  equivalencia se solicita, 
tengan la m i?m a denomina
ción en am bo? ¡danés, Artícu
lo 78 del ( ¡ócligo de Educación 
Pública.

Por

E l S ecretario  de Estado en 
e l D espacho de Educación P ú 
b lica .

le : P r im e r Curso 
Com ún de C ultura G eneral: 
Id iom a N acional, Estudios So
ciales. M atem ática. I n g l é s ,  
E ducación  F ísica. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
C u ltu ra  G eneral: Idiom a N a
cional, Estudio? S o c i a l e s ,  
C iencias N aturales, M atem áti
ca. Inglés, Educación F ísica, 
E ducación  M usical, A r t e s  
P lásticas. T ercer Curso del Ci
clo C om ún de C ultura Gene
ra l:  Id io m a N acional, E stu

d io s  Sociales, C iencias N atu
ra les. M atem ática, I n g l é s ,  
E ducación  F ísica, Educación 
M usical. Arte? Industriales. 
P rim er C urso del Cíelo D iver
sificado  de Educación Secun
d a r ia :  Id iom a N acional, In 
glés, M atem ática , H i s t o r i a  
U niversa!, B iología, F ísica, 
Q u ím ica, F ilosofía , Educación 
F ísica y Deporte?. —  Com uni
qúese.

OáW U.tX) LÓl’UZ A.

El S ecretario  de Estado en 
¡el D espacho de Educación Pú- 
! b lica.

m únm ún de C u ltu ra  G eneral: 
Idiom a N acional, E stud ios So
ciales, M atem ática , I n g l é s .  
T ercer Curso d e l Ciclo Común 
de C ultu ra G en era l: Idiom a 
N acional, E stud ios Sociales, 
Ingle?.-— C om uniqúese.

Os aval no L ó p e z  A.

El S ecre tario  de E stado  en 
el Desjtacho de E ducación  P ú 
b lica,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N" 1232

T egucigalpa, T). C ., 3 0  de 
ab ril d e  1964.

V ista la  so lic itu d  p resen ta
da a esta S ec re ta ría , con fecha 
tre in ta  de en e ro  del año  en 
curso, p o r e l joven  R ubilio  
M urillo , es tu d ian te  y vecino 
de Ju tica lp a , O lancho , con tra í
da a p ed ir se le conceda equ i
valencia de estud ios de las 
m aterias com prend idas con
form e a l P la n  de E stud ios de 
E ducación C om ercia l, con las 
sim ilares a la s  del Ciclo Co
mún de C u ltu ra  G eneral y  D i
versificado  de E ducación  Se

tan to : el Je le  del Go
bierno  M ilita r,

a c u e r d a :

Conceder la  equivalencia 
so lic itada en  la  fo rm a siguien
te: P rim er Curso del Cido 
Común de S u ltu ra  General: 
Id iom a N acional, Estudios So
ciales, M atem ática, I n « « i  
Educación F ísica. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
C u ltu ra  G en era l: Idiom a Na
cional, E studios Sociales, Ma
tem ática, Ingle?. Educación 
Física. T ercer Curso del Ciclo 
Com ún de C u ltu ra  General: 
Id iom a N acional, Estudios So
ciales, M atem ática, I n g l é s ,  
Educación F ísica. P rim er Cur
so del Ciclo D iversificado de 
Educación S ecu n d aria : Idio
m a N acional, Inglés, Química, 
Sociología, In troducción a la 
Econom ía P o lítica , Educación 
F ísica  y D eportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de E ducación  S ecundaria: In
glés, Q uím ica. Educación fí
sica y Deporte?. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó pe z  A.

El S ecretario  de Estado en 
el D espacho de Educación Pú
b lica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1233

Tegucigalpa, D. C, 30 de abril á* 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N® 718 dd 8 
de marzo de 1964, que concede tqé  
valencia de estudios de las matate 
comprendidas conforme al Plan de f r  
ludios de Educación Comercial, coa te 
similares a las del Ciclo Común d r  
Cultura Ceneral y Diversificad» di 
Educación Secundaria, a favor dd j» 
ven José Gonzalo Franco Pinel, O» d 
sentido de incluir las siguientes adf 
naturas: Segundo Curso del Cido G» 
mún de Cultura General: Matemttm» 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cd 
tura General: Matemática. Primer Ote 
so del Ciclo Diversificado de Fdm> 
ción Secundaria: Matemática. Co
muniqúese.

O swaldo L ópez A

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Educación Pública,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



- r e p ú b l i c a  d k  h o n d u r a sl a  g a c e t a .

Vnerdo Ntt D31
Teguñgalpa. D. C„ W <h‘ abril «!*•

i«t
Vista la solicitud presentada a <-u 

Secretan» de Estado en el Pespavlu) 
de Educación Publica, con fecha iWc 
de febrero del año en curso, por el 
> ra  Jorge- Madrid Murillo, estudiante 
j  «ciño de Choloma, Cortés, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
mióme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares a las 
dd Ocio Común de Cultura General 
j Diversificado de Educación Normal; 
acompaña una certificación de estudio* 
debidamente legalizada.

Resalta: qtie se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Ctmáderarido: que >** concederá
equivalencia de estudios siempre que 
lis asignaturas cuya equivalencia se 
nlSeita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del (ó- 
digo de Educación Pública.

del < cl<> ( 01)1011 de ( ulhn.t (ienernl: 
Idioma Vicionnl. Estudio» .Sociales, 
t ¡encías Natural»'. Matemático, Inglés, 
V.duración Física. Educación Musical, 
\rlc- Plú'liras. Segundo ( ur«o del Ci
clo Común de Cultura Gvm'uil: Idioma 
National. Estudio* Sociales (.‘tetudas 
Naturales. Matemática. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. ("oin un ít piesf ■■

O * W a u t o  l .ó c rv .  .A,

H S v ie tann  de Estado en el Des- 
naelto de Educación Pública,

Eugenio Molnir C

Por tanta: El Jefe dei (óducrm 
litar,

ACUERPA:

Mi

Acuerdo N* 1236

Tegucigalpa, D. O, 30 de abril de 
196-1.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinticuatro »!c 
enero del año en curso, por (a joven 
Flora Díaz Zclaya, estudiante y vecina 
de c*te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu- 

ición Normal, con las similares a las 
del Licio Lomuu de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ba: acompaña una certificación de * •

> ¡lidie» debidamente legalizada.

Nacional, Estudios Sociales, j lír-~nli¡i: (¡(ic -c lia oído el patecer 
Geneias Naturales, Matemática, Inglés, j fumable de la Dirección General de 
Educación tísica, Educación Mu»ieul. ■ Educación Media.
Artes Plásticas. Segundo G.urso del Cí-l
cío Común de Cultura General: Idioma ¡ Co.i'íderandn: que v  conceder*
Nacional, Estudios Sodak-s, Ciencias1 ‘‘‘luivafen.-u de estudios «iempre que 
Naturales, Matemática, Inglés. Kdua,- í ,J* « ‘Pnatura^ ova equivalencia se so- 
ción Física, Educación Musical, Aries Il, i,a- tt'I,- an !a niisma denominación 
Plásticas. Tercer Curso del Ocio Co- , ri J,nl)f)S ^.nes, Artículo 7« del Có- 
mún de Cultura GeneraU Idioma Na- ' r,,‘ KlllJ‘ ^ión Pública, 
cionsl. Estudios Sociales.^Ciencias Na- p(tl ,anlli; £\ jH Gobierno Mi 
tárales, Matemática, Ingle». EdutaGón j ]it3r_ 
física, Educación MumYM. Artes Iu- 
ówtríales. Primer Curan <M Ciclo Di
versificado de Educación N o rm al:
Qácias Físicas y Química'. Psicología 
Genera!.—Com «piqúese.

Conceder la equivale/icia solicitad» 
en la forma siguiente: Primer Cur*o* 
del Ciclo Común de Cultura General: f

OstVAI.hu I .ói i z A.

El Serreta: ia de Es tísdo «■ .e¡ De 
pidió de Educación Púldtca.

Eugenio \}r¡nn> (

Acuerdo 1235

Tégttcigalpa, 0 . C., 30 de abril de
m

Vira la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecinueve de fe
brero del año en curso, por la joven 
Fnatiíca Fernández, estudiante y ve
das da la ciudad de San Pedro Sula, 
Ceñís, contraída a pedir se le conceda 
«quiñicada de estudios de las mate
ria emprendidas conforme al Plan de 

de Educación Normal, con las 
Aflores a las del Ciclo Común de 
Catara General; acompaña una certí- 
firacwn de estudios debidamente lega 
balda.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

ACLKUIU :
Cutí ceder la equivalencia solicitad:» 

cu la forma '¡fluiente: Piimer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
< iencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Fí-ica, Educación Musical, 
Artes Plástica*. Secundo Curso del Cí- 
t lo Común de f ni Una General: Cene-

I: Idioma Nacional, Estudios Soeía- 
MatemátUa, Inglés, Educación 

f «ira. Educación Musical, Artes Plás
ticas, Cutarias Naturales. Tercer Curso 
de] Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Ingles. 
Educación Física, Educación Musical, 
Educación para el Hogar. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa- 
u  n Secundaría: Idioma Nacional,
Inglés, Matemática, Historia Universal, 
Biología, Física, Química, Filosofía, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Guiso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Historia Universal, 
Física, Química, Filosofía, Psicología 
General, Educación Física y Deportes. 
- -Coiminíque»e.

O.MVAi.ixj J . ú t ’ t:/. A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Cauiidenndo: que concederá
apérakacia de estudios siempre que 
1*1 asignaturas cuya equivalencia se so
báis» tengan la misma denominación 
m ambos planes. Articulo 78 del Có- 
difisde Educación Pública.

Per tanto: El Jefe del Gobierno Mi- 
bar,

ACÜEJUIA:

Gmeeder la equivalencia solicitada 
«  la {arma atenúate: Primer Cano

E ti genio Matute (

Acuerdo N* 1237

Teguc¡guipa, D. C, 30 de abril de 
196*.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de febre
ro del año en curso, por la joven Glo
ria Hilda Flores, estudiante y vecina 
de la ciudad de San Marcos de Ce*

T K t J IV r r .A U ’A.

lón ( liutulccii, vontiaíii.i a pedir m- b 
cunccda i'i|iii\nlciicia ib* c-lmlíns de hii 
jua(cn.t* compi cudiil;i' rotiforme al 
Plan <b: E'tudio* de Educación Nor
mal. ron las similares n las del Ciclo 
Común de Cultuta General: acompaña 
una certificación <!<• c<tu<!i,»« drbidir- 
iih'iitc legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Eduea«'ión Medía.

Considerando: que se «-oneederá
equivalen da de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, toncan la mistn& denominación 
»n ambos |>lanes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

A» I KKDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del ('ido Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturale*. Matemática, Inglés, 
Educación Fí-ica. Educación Musical, 
Aries Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común <le Cultura General: Idio
ma Nacional, E-tmlios Sociales, Cien
cias Naturales. .Matemática, Inglés, 
Educación Física. Educación Musical, 
\ites Plásticas. Tener Curso del Cido 
( omuri de Lid tura General: Idioma
Navio al, E'Lidios Vot iah>, L iencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Edu
cación para rl llorar. - Comuniqúese.

iO'vwino Eórftz A„
El Secretario de Estado en d  Dt-s. 

pacho »le Educación Pública,

E u g e n io  M a t u t e  C.

Acuerdo N'! 1238

Tegucigalpa, D. C., 30 de abrí! de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintitrés de ene
ro del año en curso, por el joven Ca
milo Estrada, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios del Instituto 
Técnico Vocación al, con las similares 
a las dd Ciclo Común de Cultura Ce- 
neraí; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que s concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: El Jeie del Gobierno Mi
litar,

ACLUlUM :
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática, Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
ca, Inglés, Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Matemática, In
glés, Aries Industriales.—Comuniqúese.

O s w a i j i p  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

I». ( \  1S D E E N E R O  DE 

C uerdo N° 123‘>

l e g u e i g a l p a .  D . ( 3 0  d e  a b r i l  d e

typt.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veinticinco de fe

brero del año en curso, por el joven 

Roberto Díaz Bula es, estudiante y ve

cino de este Distrito Central, contraída 

a pedir se le conceda equivalencia do 

estudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de Edu

cación Secundaria, con las similares a 

las del Ciclo Común de Cultura Ge

neral; acompaña una certificación de 

estudios debidamente legalizada.

Resultar que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: que e concederá

equivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se so

licita. tengan la misma denominación 

di ambos planes. Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

Títulos Supletorios
El Infrascrito SEcretarlo del Juz 

gado de Letras 3i¿ de lo Civil, de 
departamento de Francisco Moia- 
zin , al púb ico eo general y para 
los efectos de !er, hace saber: qu<- 
con fecha veintiséis re  agosto del 
corriente afio, ee presentó a este 
Despacho Ana M agisleña Zava a, 
mayor de edad, so.tera, de oficios 
domésUccs j  de este vecindario, 
s íilcitandc T ítulo 8up (“torio sobre 
eHi>mueb!e sigui óte. Una casarte 
dos pCos, situada en ei primer ca 
l'e jén  del Barrio ii“ L» Ronda, de 
esta ciudad, coostruíua con pare lea 
de piedra, bahareque y madera, 
techo de zinc, piaos de cr-mento j 
madera, compuesta de dos piezas, 
con servicios de cocina, lavandero 
y baño, ediS arto todo sobre un 
solar cuyo perímetro se descríba 
as!; Partiendo de la esquina Sur
oeste se miden h ie la  el Norte, cir- 
oq varas y media, colindando con 
herederos de Héctor Pineda Uga>- 
te, primer callejón de por medio, 
d» la esquina Noreste se miden 
hacia el Poniente, cinco varas vein- 
t io irc j pulgadas, colindando con 
propiedad de Juana Gómez pial loa, 
cal ejón particular de p >r medio; 
desde este ponto íe  miden b ad a  e< 
Suroeste cinco varas con cuatro 
pulgadas, colindando con propieda
des de Julián  Zavala, María Zsvals 
y F rancisca y Raquel Reyes; desde 
este último ponto, sem idea al Sor, 
franco tres varas hasta la esquina 
Surcestelde la propiedad, colindan
do con propiedad de Ju llln  Zwaia 
y desde esta esquina hasta el punto 
de partida, se miden diez varas 
diez pulgadas, colindando con pro- 
piedad de Jacobo Zsvals, Que el 
inmueble descrito lo adquirió por 
ocupación que de él hizo hace más 
de cuarenta afios. Para acreditar 
lea extremot de tu solicitud otiecló

19G.T

Tur tanto: El Jt*fc rliT Gobíenlo M -

litar.

Ac u e r d a ;

Concrdcr ia equivalencia solicitad.] 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Cielo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales 

Educación Moral y Cívica, Ciencias Na

turales, Matemática, Inglés, Educación 

Física, Edueación Musical, Artes Plás

ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemática, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Plástica?. 

Tercer Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Ciencias Naturales, In

glés, Educación Física, Educación Mu

sical, Artes Plásticas.—Comuniqúese 

Osvaldo López A.

El Secreta) ¡o de Estado en el Ij . -• 
padio de Educación Pública,

e< testim onio  de los aefiores M atil
de R ivera v. rip Nrifiez, ds «Sotes 
(lomést c ís ; José Segundo Durón, 
carpin tero , y Car'os G irón M iradla- 
ga, tu ó g ia fo , m ayores de edad, 
propietarios > de este  vecindario.— 
—'Teguc.ig4.ipa, D. C., YO de noviem 
bre de 1^64.

O b l a n d o  C a r I as c . ,
8r\o.

18 B. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha peís de octubre del afío 
en curso, ge presentó ante es
te Despacho el señor Francis
co Fonseca Matamoros, labra
dor, casado, mayor de edad y de 
e s t e  vecindario, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Una frac
ción de terreno ubicada en el 
Barrio Belén de la ciudad de 
Omayagüela, D. C., de forma 
irregulnr, con una extensión su
perficial de ochocientas seis va
ras cuadradas y treinta y nueve 
céntesimas de vara, cuyos lí
mites y dimensiones son los 
siguientes: al Nnrte, colinda 
con calle de Bella Vista, y 
mide cuarenta y cinco varas; 
al Sur, colinda con la carre
tera del Norte, y mide treinta 
y dos varas; al Oriente, co
linda con ia casa de Manuel 
Antonio Amador, y mide cinco 
varas, y al Oeste, colinda con 
propiedad de Jesús Cruz Al-

Eugenio Matute C.

A V I S O S

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



La infrascrita, Jefe de la Sección de IPatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de diciembre del 
año en curso, ee admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Hacienda.— En representación de 
la c o m p a ñ ía  Owens-Illinois Glass Company, una corpora
ción del Estado de Ohio', manufactureros domiciliados en 
405 M ad  is o n  Ave., Toledo, Ohio, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

KIMAX
según el c’i%é y conforme al adjunto certificado de regis
tro Np 646.480, del 4 de junio de 1957, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de América, marca que ampa
ra, distingue y protege en general, cañerías o conductos 
y tazones o vasos de vidrio; la marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial, se aplica o fija a los productos 
o a los paquetes, empaques, cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de diciembre de mil novecientos sesenta y ¡cuatro.— 
(f) Mario Bastillo” . Lo que se pone del conocimiento de! 
público para los efectos de ley. - Tegucigalpa, D. C., 12 
de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 E. 65.

varez, y mide cuarenta y tres 
varas; en dicho terreno tengr 
construidos ocho cuartos de 
madera con teja y lo hube por 
compra que de dicho terreno 
hice a mi madre María Iné¡- 
Matamoros, hace más de cinco 
años. Para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció 
el testimonio de los señores 
Santos Marcos García Salva
dor, viudo, Encarnación López 
Turcios, viudo, y Gabriel Gar 
cía Salvador, casado, todos 
labradores, propietarios y ve
cinos de este Distrito Cen
tra l.—Tegucigalpa. D. C., 28 
de diciembre de 1964.

ORLANDO CARIAS G, 
Sritt.

18 E., 17 F. y 19 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 12 de e n e r o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
c a .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de Siegfried Aktienge- 
sellschaft, sociedad ánónima, 
domiciliada en Untere Brühls- 
trasse, Zofingen, Suiza, vengo 
B pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 140.086, 
el 17 de noviembre de 1951, 
por un período de veinte años, 
para distinguir: productos quí
micos usados en industria, me
dicina, veterinaria, agricultura 
y ciencia, y para fines sanita
rios; d r o g a s ,  preparaciones 
farmacéuticas y cosmética»; 
aceites para fines técnicos y 
farmacéuticos; aceites comer- 
tibies; productos alimenticios 
preparados; productos quími
co* para la protección de las 
plantas, y preparaciones para 
destruir maleza y rr.atar b:ehcs; 
consistente en la palabra:

SIEGFRIED
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con 
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, p o r  medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to eí poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
T e g u c i g a l p a ,  D. C., 12 de 
e n e r o  1965.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de enero de 1965,

Argentina M. de Chávez.

18 y 28 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la firma H. H. Pott Nfgr., una 
Ci mpañía organizada, Begún 
las leyes de Alemania, manu
factureros con domicilio en 
Rumhandek haus, Flensburg, 
Augustastrasse 5, República 
Federal de Alemania, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, reBpetuo 
sámente comparezco » solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
“ Pott Privat Rum”,

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro

N9 7C8 208 del 7 de diciembre 
de 1962, inscrito en la Oficina 
del Registro Alemán de Paten 
tes, marca que ampara, dis
tingue y protege en general 
bebidas alcohólicas, en parti
cular ron; la marca, de acuer
do con la etiqueta que se acom
paña, se aplica o fija a los en
vases, paquetes y cajas, por 
medio de impresiones, etique 
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
deirás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— (f) 
Mario Bustillo". Lo que re 
pone del conocimiento de i pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. £ ., 28 de no
viembre de 1964.

A rgentina M. de Chávez 
18 £¡. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar. —Economía y 
Hacienda. —En representación 
de la firma H. H. Pott Nfgr., 
una compañía organizada se 
gún las leyes alemanas, manu
factureros con domicilio en 
Rumhandelíhaus, Flensburg, 
Augu=taatrasse 5, República

Federal de Alemania, según 
poder que obra en esa Secreta 
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a so*icitar el 
registro y depósito de la marcB 
de fábrióa denominada “Der 
GutePott Rum” ,

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 780.184 de 22 de noviembre 
de 1963, inscrito en la Oficina 
del Registro Alemán de Pa
tentes, marca que ampara, 
distingue y protege bebidas 
alcohólicas en general, espe
cialmente ron (etiqueta en 
coloree); la marca, de acuerdo 
con la etiqueta que se acom
paña, se aplica o fija, los enva
ses, paquetea y cajas por me
dio de impresiones, marbetes, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley. —Tegucigalpa, D.U., 
diecisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo”. Lo que 
se pone del conocimiento del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 28 de novitmbre 
de 1964.

A r g e n t in a  M, d e  Ch Avkz 

18 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de noviembre 
del año en" curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la caBa P. Robertet Inc., 
una corporación del estfdo de 
Nueva York, manufactureros 
domiciliados en 221 Fourth 
Avenue, Nueva York 3, Esta
do de Nueva York, Estado» 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so

licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina-
da:

c o m o  marca hondureña, m. 
gún el clisé, marca que smpi. 
ra, distingue y protege una 
combinación de acetteB esen
ciales para la manufactura de 
cosméticos, la marca, indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los productos o a los envases, 
paquetes, cajas y envoltorio! 
que los contienen, por media 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos) 
en otras formas y modos ge
neralmente empleados en e¡ 
comercio y en la industria, pan 
todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley- 
Tegucigalpa, D. C., veintitréi 
de noviembre de mil novecien
tos s e s e n t a  y cuatro.-(f) 
Mario Bustillo”. Lo que m 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. de ChIvb

18 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la SeocMe 
de Patentes y Marcas de Pábilo», 
dependiente de L Secretaría di 
Economía yH acleida, hace saber: 
que con fecha 12 de enero del lio 
en curso, se admitió la solielted 
que dice: ‘ Registro de marca.- 
SeQor Ministro de Economía j Ha
cienda.—En representación de Ta
bacalera Hondureña, S. A., del 
domicilio de San Pedro Suli, de
parta me uto de Cortés, vengo i 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la paiabia;

BARCLAY
para distinguir: cigarrillos y otra 
productos de tabaco, y la cual * 
aplica a las cajetliks, envase*, cv 
jis y empaques que contienen ks 
productos, imprimiéndola, estafe 
)árdola, por medio de etlquetlt 
que se les adhieren y en cualquíOT 
■ tra forma apropiada en el comer 

cío. Presento ei poder para que le 
razone en lo conducente, los demá 
íocumeLtCB de Uy y el clisé.—1W 
gucigalpa, D. C,, 12 de enero dt 
1965— Daniel Casco L .” Loquen 
pone en conocimiento del pábHcé 
para lt s efectos de íey—Tegncfgtí* 
t>a, D. O., 13 de enero ds 1865.

A rgentina  M. de ChÁvei

18 y £8 E. y 8 í\ 65.

La infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentes y Marct) 
de Fábrica, dependiente de I* 
Secretaría de Economía y Hi- 
cienda, hace saber: que ctt 
fecha 12 de e n e r o del #fl« 
en curso, se admitió la sofid* 
tud que dice: “ Registro d» 
Marca.—S e ñ o r  Ministro 
Economía y Hacienda.—En re* 
presentación de Milady Brt* 
siere & Corsét Co., Inc., corpo
ración del Estado de N • w
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes v Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: 
qne ron fecha 23 de d'cfemhre del afín en curto, ae admitió la solici
tud que dice: "R egistro de m arca__Seflor Ministro de ECctnomfa y Ha
c ienda—En representación de The Sallor Pen Co., Ltd., una corporación 
japonesa, domiciliada en 13, Nlhonba-hl -K ay ab ich o - Nlcbome, Chuo 
ku, Tckfo, Japón, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación con el número 220.878, el II de diciembre df 
1930, renovada por veinte años, a contar del 28 de m ero  de 1^60, para 
dtitlgulr: p urnas fuente, plumas punta de bolilla, lápices aüi&dos, lápi
ces fijadores de dihujoa y t in ta  para eecrlb r, consistente en la palabra;

escrita tal como ss m uestra en las etiquetas que se acompiñao, y la 
cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que 
te les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae razone en lo conducente, los demás 
documentes de ley y el clisé— Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1964.—Daniel Casco L ." L oque se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O , 29 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez
18 y 28 E. 65.

York, domiciliada en 6 East 
32nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
Tengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de f ábrica con* 
atétente en la palabra:

MILADY
p a r a  distinguir: brassieres, 
bandeaux, corsés, corseletes, 
lajas para ligas, fajas, pantale* 
tas y ceñidores de cintura; 
y la cual se aplica a los artícu* 
los y cajas y empaques q u e  
ios contienen, imprimiéndola, 
estampándola, p o r  medio de 
marbetes o etiquetas que se lea 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
disé.—Tegucigalpa, D. C., 12 
da enero de 1965,—D a n i e l  
Cáseo L,” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley. —Tegucigal- 
pa, D, C., 13 de enero de 1965.

Argentina M. de Chávez 

18 y 28 E. y 8 F. 65-

La infrascrita, Jefe de la 
'Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 12 de e n e r o del año 
«n curso, se admitió la soli
citad que d i c e :  ‘‘Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domici
lio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

IMPERIAL
tara distinguir: cigarrillos y 
«tros productos de tabaco; y la 
cusí se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Firesento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
«1 e!i?é.—Tegucigalpa, D. C., 
32 de e n e r o  de 1965.—Da
niel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público 
tara loe efectos de ley.—Tt- 
gueigalps, D, C., 13 de enere 
de 1965.

Ak o r h ia  M. d i  Chávez

18 y 28 E y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha

cienda, hace saber; que con 
fecha 12 de e n e r o del año 
en curso. Be admitió la soli
citud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domici
lio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

REGATA
para distinguir: cigarrillos y 
otros productos de tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de enero de 1965.—D a n i e l  
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de e n e r o  de 
1965.

Argentina M. de Chávez.

18 y 28 E. y 8 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “Regis 
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Laboratorios 
Made, S. A., una sociedad 
anónima española, domiciliada

en N9 23, Calle Marqués de 
Montesgudo, en Madrid, Es
paña, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos químicos y especiali
dades farmacéuticas en gene
ral, incluyendo drogas de todas 
c l a s e s ,  productos químicos, 
farmaceúticos, medicinales y 
veterinarios en general; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especia1, 
se aplica o fija a ios artículos y 
productos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, g r a b a d o s ,  
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio Bustillo". Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem
bre del año en curso, se admi

tió la solicitud que dice: ‘ Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
dacienda.—En representación 

de la compañía The Procter & 
Gamble Company, una corpo
ración del Estado de Ohio, 
manufactureros domiciliados 
en 301 East Sixth Street, Cin- 
cinnati, Ohio, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá 
brica denominada;

BIZ
como marca hondureña, según 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege en gene
ral, preparaciones para res
tregar, limpiadoras, prepara
ciones para blanquear y em
blanquecer y otras preparado 
nes para uso en la lavandería, 
incluyendo suavizadoras, rele
vantes de los tejidos, azules 
para lavar y almidón para 
lavandería; la nnrea, indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
los productos mismos o a sus 
envases, paquetes, cajas, far
dos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetae> 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(fi Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para Iob 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1964,

Argentina M. de Chávez

18 y 28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de noviem-1 
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Jefatura del 
Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Van Den Berghs 
& Jurgens Limited, una enti
lad comercial británica, ma
nufactureros domiciliados en 
Undever House, Blackfriars, 
London, E. C. 4, England, se
gún el podQr que acompaño, 
respetuosamente comparezco t 
solicitar el registro y depósito,

de la marca de fábrica deno
minada:

ORO
palabra, según el clisé y con-' 
forme al adjunto certificado de 
registro Np 804334 de 8 de 
abril de 1960, inscrito en el re
gistro de Marcas de Fábrica, 
oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara distingue y protege 
aceites comestibles y grasas 
comestibles e independiente de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los envases,, 
paquetes, fardos, cajas y en
voltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas 
y m o d o s  generalmente em
pleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan todos los documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Mario Bustillo". 
Lo que se hace del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
10 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Dome Chemicals, 
Inc., una corporación del Es
tado de Indiana, manufactu
reros domiciliados en 1127 
Myrtte Street, ciudad de El- 
khart, Indiana, Estados Uni
dos de América, según el pe
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

NE0-NYSTA-C0RT
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 13,641 inscrito el 5 de sep
tiembre de 1964 en la Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege pro
ductos medicinales y farma
céuticos, la que independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
envases, paquetes, cajas, en
voltorios y piezas de propa
ganda, por medio de imprc* 
siones, grabados, etiquetas,/
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marbetes, e s t a r c i d o s  y en 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. catorce 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma
rio Bustillo". Lo que se pone 
del conocimiento del públiro 
para los efectos de ley.- Te
gucigalpa, D. C., 15 de diciem
bre de 1964.

AacBrrufA M. dk Chávez

18 y 28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

.de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de diciembre dei año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  "Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Ty. Ph^o Tea 
Limited, compañía británica, 
d o m i c i l i a d a  en Ty.Phoo 
Buildirg?, Borde&ley Street, 
ciudad de Birniingham, Conda
do- de Wanvick, Inglaterra, 
vengo a pedirle e! registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
d i c h a  nación con el número
492.126, el 6 de junio de 1928, 
renovada por catorce años a 
contar del 6 de junio de 1956, 
para distinguir: té; consistente 
en el nombre:

TY. PHOO
y la cual se aplica a los enva
res, cajas y empaques que con
tienen e! producto, grabándo
la, imprimiéndola, estampán. 
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento e! po
der para que se razone en lo 
conducente, I03 demás docu
mentos de ley y el clisé__Te
gucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
29 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

18 y 28 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor. 
fecha 23 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
m arca.~Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Mead Johnson 
& Compmny, corporación del 
A tad o  de Indiana, domiciliada

en 2404 Pennpylvania Street, 
ciudad de Evansvilie, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de 
América, vergo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

SUSTRATE
para distinguir: una prepara
ción vasodilatadora de las co 
roñarías; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D C., 23 de di
ciembre de 1964.—Daniel Casco 
L.“ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.( 29 de diciembre de 1964,

A rgentina M. de Chávez

18 y 28 E. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en  el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

qui con fecha diecinueve de diciem
bre del año en cuno, ae admitió la 
solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo 
mía y H a c ie n d a .-Sección de Pa 
len tes y Marcas de Fábrica. —Er 
representac'óa de Max Factor & 
Co., sociedad industria) del E-tad< 
de Delaware, domiciliada en i& ciu 
dad de IIolywDcd, Estado de Ca'i 
fo-nia, Estados Unidos de Améri 
ca, selle i o registro de la marca de 
fábrica denomlciada:
M A X  FACTO RI

iperita en apíeila  nac‘ó : con e!
| número "76 062, eí 19 deseptiembr» 
de 1964, según el ertlíicado origina!

t réo Je  Ohío. don irisad a  c;- 
! Ny 301 E»ist Sixth Street, en 
i la ciudad de Cincinnati. E«ta- 
! do de Ohín, Estados Unidos de 
América, según e! r^rfer que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de In
vención por veinte (20) años 
pera el invertí del señor Ri
chard Henry Okenfuss, deno 
minada: “Omposición d e l
Lavado” , conforme aíaMemo- 
ria, Descripciones. Especifica 
cienes y Reivindicaciones, sin 
dibujos, por tratarse de un eim 
pie procedimiento que r.o los 
requiere, documentos que Be 
acompañan por dup’icado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con la documentación citada, 
se le dé el trámite de ley y, 
una vez pagados los derechos 
correspondientes en la Tesore
ría General de la República, se 
otorgue la respectiva Patente 
de Invención per veinte sñoc 
a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejem
plar de la Memoria, Deserip 
ciones, Especificación''-?, y Rei
vindicaciones, j u n t o  con la 
constancia de vuestra resolu

La infrascrita, J e f e  de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 23 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Mead Johnson & Com- 
pany, corporación del Estado 
de Indiana, domiciliada en 2404 
Pennsylvania Street, ciudad de 
Evansville, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica con- 
siBterteen la palabra:

TROPAX
para distinguir: una prepara
ción antiespaBmódica-anticoli- 
nérgica; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que ee Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C,, 29 de 
diciembre de 1964.

Arcentina M. de Chávez 

18 y 28 E. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Boooomfa y Hacienda, hace saber:

de regis'.ro que debidamente lega 
li/.ido se aco-r pifia, parí distinguir 
y proteger les siguientes produc
to: pelo, preparaciones para el 
cabello, perlciáceo y la piel, pelu 
cas o cabelleras de pelo, ccsmét'c >s, 
perfumes, productos para la beile 
za y maquillaje, Inclusive para e> 
cabello, lociones para la cara y el 
cuerpo, emulsiones, polvos, limpia 
dores, cremas, rociadores o pulve
rizadores, deodorantes; artículos dsl 
tocador para hombres, incluyéndo 
se lociones, colonias, deodorantes 
polvos y preparaciones para el cabe
llo. Dicha marca se aplica direc
tam ente sobre Iob productos o por 
la oolooaclón en los estuches y toda 
clase de envases continentes de los 
mismos, por medio de marbetes 
Impresos o lito gradados, y en cual
quier o tra forma por medio de la 
cual se ostente la distinción pro
tector». Se acompañan el poder y 
demás dooumentos requeridos por 
i a ley.—Tegucigalpa, D. C., dieci
nueve de diciembre de mil nove 
cientos sesenta y cuatro.— íf) Emi
lio España Valladares. Lo que se 
pone en conoolmiento de) público 
para los efectos de .ey.— Tegucigal
pa, D. C., 19 de Diciembre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez

18 E 6 \

Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h'iCe saber: que con 
fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que nioe: “ Patente de 
Invención.— Jefatura Militar 
de Gobierno.— Secretarla de 
Economía y Hacienda —En re
presentación de la compañía 
The Procter & Gamble Com- 
pany, una corporación del Ra

c ió n .--T eg u c ig a lp a , D.C., 
veintitrés de octub e de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(fj Mario B u s t i 1 i u,f. L 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez.

18 E. y 17 F. 65.

La infrascrita. Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sacretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la so 
licitud que dice: “Patente d«- 
Invención.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la Compañía Industrial de 
Ayotla, S. A., una sociedad 
mercantil de nacionalidad me 
xícana, domiciliada en Tercera 
Cerrada de Colima N9 2, de la 
ciudad de M é x i c o 7 D. F. 
México, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar, Patente de 
Invención por veinte (20) años, 
para el invento de los señorea 
ingenieros Eduardo J. ViUavi- 
cencia, Mario Sierra Rojas y 
Salvador Escobar Santelices, 
todos de nacionalidad mexica
na, domiciliados respectiva
mente, en Atlanta N 9161, Mé
xico 18. D. F. en Antuco N9 
709, en México 10, D, F. y en 
Francisco Sosa N9 30, México 
21, D. F .t invento denominado: 
“ m étodo  pa r a  o b t e n er  p u d 

ra DE P A P E L  UE MATERIAL 
AGRÍCOLA CELULOSO**, COnfor- 
m ea la memo’ia. descripcio
nes, especificaciones, reivindi
caciones y dibujos que se acom
pañan por duplicado a fin de 
que, admitida es-ta solicitud 
con los documentos citadoB, se 
le dé el trámite de ley y, una 
vez raga dos los derechos co
rrespondientes, c o n fo rm e s  
vuestra orden depago para la 
Tesorería General de la Repú
blica, se otorgue la Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y que se me devuelta 
□n ejemplar de la memoria, 
reivindicaciones y dibujos, con 
U constancia de vuestra reso
lución.—Tegucigalpa, D. C„ 
treinta de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo” . Lo que se po
ne del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegn- 
cigalpa, D. C,, 2S de noviem
bre de 1964.

Argentina M. nE Cbívkx

18 E. y 17 F. €5.

La in fra sc rita . Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de F ábrica , dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hice saber: que con 
f e c h a  veintitrfcH de octubre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: Patente 
de Invención.—Jefatura del 
Gubierno Militar.—Secretaría 
ie Economía y Hacienda.— 
En r e p r e s e n t a c i ó n  de la 
compañía M o n s a n t o  Che
micals (AuBiraUs) Limited, 
ti* a corporación de Australia, 
cuya dirección es Somerville 
Road. WVst Foctsoray. Estado 
de Victoria Australia, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por vein
te (20) años para el invento 
del s-ñor George Rolan, súb
dito británico de nacionalidad 
australiana, domiciliado en.. • 
N9 80 Were Street, en Brigh* 
ton, Estado de Victoria, Aus
tralia, Caao A-47, invento de
nominado COMPUESTO QUÍMICO, 
PROCEDIMIENTO PARA BU PRE
PARACIÓN y com posición  w* 
sec t ic id a , conforme a la Me
moria, Descripciones, Especi
ficaciones y Reivindicaciones, 
sin dibujos par tratarse de ua 
mero procedimiento de fabri
cación, que se presentan por 
duplicado, a fin de que, admi
tida esta solicitud con los do
cumentos citados, se le dé-el 
trámite de ley y una vez pa
gados los derechos respectivos 
en la Tesorería General de la 
República, según vuestra or> 
den de pago, se otorgue dicha 
Patente de Invencido por 4
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plato solicitado a favor de n i 
representada, y que se devuel 
va una copia de la Memoria y 
Reivindicaciones junto con !» 
constancia de vuestra reso u- 
c¡6n.~TeRurigalpn, D . C , 
v e i n t i t r é s  de octubre de 
mi! n vecDntoa sesenta y cu>«- 
tfo.—(f) Mario Bu«tillo’\  Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos d» 
ley.—'Tegucigalpa, D. C.. 28 de 
nwiembre de 1964.

Aacnrron M. o* Chívkz

18 E. y 17 F. 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía N acional

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
fregado V  de Letras de ir 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
ffi genere! y para los efecto* 
de la ley hace sebor: Q ie e’ 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
i las diez de la mañana, se 
retaliarán en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: “Un lote de te
rreno de veintinueve mi! pe- 
tanta varas cuadradas y cua- 
rentinaeve centésimas de vara 
cuadrada de extensión su per- 
firial, comprendido en la pro
piedad denominada “El Agua 
■Caliente", situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancho, 
propiedad que limita al lote 
-es todos sus rumbos; teniendo 
et mencionado lote el siguien
te perímetro: Partiendo del 
mojón "O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste 127° 30’; cincuen- 
tinqeve metros setentiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
dacaenta grados Oeste (50°) 
trtinticuatro metros cincuenta 
ceatfmetroB al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
dncuents grados Oeste (50°), 
«tacuentitrés metros cuaren- 
tiaaeve centímetros al mojón 
Tns; de este punto con rum
be Sor, doce g r a d o s  cua- 
rentídneo m i n u t o s  Oeste 
<12® 46’) noventiún metros Be- 
matícoatrn c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
cea rumbo Sur, cincuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57° 45’) treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
■Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
easrenticinco minutos E s t e  
(í?° 45) veinticuatro m e t r o s  
ciaciientinueve centímetros al 
mojón Seis; de este punto con 
Tumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
E*toE850,45f)cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
majóa Siete; de este punto

^on rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitréa metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sesentitrés g r a d o s  
Oeste (639} con sesentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partid» 
■Innde se cierra el polígono” . 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
’oncreto, S. de R. L., bajo el 
siento N9 289. folios 372 al 

374 de! Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y. este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce* metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra ga'era de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de aminas de aluminio, 
forrada en uro de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, desiis  por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de echo 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si* 
guientes muebles: Io—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A-31-514, 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2v~ 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una

máquina vibradora Universal, j 
como de siete metros de alto, ] 
cuatro metros de ancho y ! 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r o  
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 39—Un molde con un 
pipón marca “ Pilaster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 5o—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; rto-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros: 79 
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 89- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 99- 
Un motor "Briggs” & “Stra 
tton” , de gasolina, colorazuly 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca “Rossacome- 
tta ’\  hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con
trol que se encuentra al E^te 
de la maquinaria principa! y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras {L 80.000.00} y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mii ochocientos sesen- 
tiún lempiras con cincuentidós 
centavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas de! jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “ Bloques de Concre 
to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberle» Federi
co Travieso h. Se advierte 
que por tratarse de Primera 
Licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran! las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  (acuerdo en 
L 80.000.00.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de diciembre de!1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 D. 64. al 21E. 65.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

El infrascrito. Secretario del 
■Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día lunes veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que ocu
pa e*te Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmje 
bles siguientes: a) Lote “La-; 
gima Seca” , situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anacleto 
C>rea; al Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas ; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de 
Arquimedei Pineda Q , me 
diando la Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b) Lote “Gua
yabal Número Uno” , en la 
miBma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadradas, cercado por todos 
sus rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte,[propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción More lee, 
mediando un camino; al Este, 
posesión de Asieclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote “ El Guaya 
bal Número Dos” , en la pre
citada jurisdicción, de iveinti* 
cuatro mil trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre 
espigado, cultivado en su ma
yor parte con café y limitado 
a! Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
si Sur, propiedades de Paula 
Hernández y Baltnzar Rodrí
guez; at Este, propiedades de 
Bal tazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
del señor Miguel Torres Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio, Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla, 
con el n ú m e r o  seiscientos

ochenta y Feis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada “Las 
Delicias*’, compuesta de dos 
lotes que se describen así: I) 
Finca de cafetal como de cinco 
mi! árboles de producción, en 
un terreno como de Beis man
zanas, poco más o menos, en el 
lugar de “El Guayabal” , juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Vá
zq u ez , alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad de Má
ximo Pineda, camino y alam
brado de~ por medio; al Este, 
propiedad del s e ñ o r  Migue) 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Asiscio Morales; 
y Ranulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en eBtado de 
producción en un terreno de 
siete manzan&B de extensión, 
más o menos, situado en el 
mismo lugar de ‘ ’EI Guayabal”, 
con los límites siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vás- 
quez, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambrado; al Este, 
propiedad d e 1 mismo señor 
Torres Padilla, y al Oeste, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doecientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de ta Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Migue) 
Torres Padilla, adeuda a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en eBta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r el Notario 
José María Palacios M.~Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1964.

L eo  V a lla d a res  Lanza ,
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 E. 65.
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CONVOCATORIA
VEHICULOS Y EQUIPOS S A. EN LIQUIDACION

Pnr este aviso convnea a sos acrionista* para la Asam
blea General que ae celehrará el día miércoles 17 de fe
brero a las 4 p. m. en el local de la Compañía, para tratar 
los siguientes asuntos:
1. — Informe general de los liouidsdores.
2. —Resoluciones para el procedimiento de liquidación

En caso de no lograr quórum a la fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará el día siguiente en el minino lugar, 
a la misma hora, cua’quiera sea el número de acciones 
representadas.

Los Liquidadores.
Del 15 al 18 E. 65.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de La Equitativa, S. A., 

convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de enero del 
nresente año, a las 3:00 p .  m.# en f u s  oficinas ubicadas en 
Miramesí de este Distrito Central, y para tratar los asun
tos comprendidos en el Arf. 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. N9 16 de 
sus Estatuto».

Si para el día fijado, no se Teúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

El infrascrito, Secr tariode! 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente; Una pieza 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varaB y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techo de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora de don 
Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando la expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar

que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rón, y al Oeite, casa y solar 
que fuá de don Daniel Valla
dares, ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble 'que se en
cuentra inscrito a favor de] 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios 340 y i 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15,000.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor J. Alfonso Mejía al se
ñor don Carlos Zelaya Galindo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.

Del 13 E. al 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veintinueve de los 
comentes a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: a) 
CJn lote de terreno, situado en el

Barrio de El Portillo de la ciudad 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, el cual mide ciento vein
tiséis varas de Norte a Sur, lado 
de la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a Oriente en su 
parte más ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo, siendo los limites del terreno: 
por el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nacio
nal, a  los rumbos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, José Regino y Lucila Villela 
Banegas, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Agullar An- 
túnez, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIII del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están construí-

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Administrador en 
la Tipografía Nacional

das las dos casas y en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la  ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a  Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Gral. 
y casa de Roberto Ruiz Torres, 
carretera Nacional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta y cuarenta y ocho de diversos 
dueños; y al Oriente con casa y 
solar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho 
lote está inscrito bajo el número 
251, folio 152. del Tomo VIH del 
Registro de la Propiedad del De
partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una

oasa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladri'io de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 

está instalada la  Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te

rreno p ara  la  edificación anterior. 
Los inmuebles an terio res se rema
ta rán  p ara  con su producto hacer 
efectiva can tidad  de dinero, intere
ses y  costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcam o adeuda a l Banca 
Nacional de Fom ento. Se advierte 
que por tra ta rse  de prim era licita
ción no se adm itirán  posturas que 
no cubran la s  dos te rceras parte» 
de L 12.500.00, valor asignado por 
el Perito  nom brado al efecto.—Te

gucigalpa, D. C., 5 de enero da 
1965.

LEO VALLADARES L„ 
Secretario .

Del 6 al 28 E. 65.

H eren c ia  Y acen te

El suscrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
de esta Sección Judicial, af 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
qu e en providencia dictada 
por este Juzgado con fec¡ba 
primero de dicifmbre del año 
en curso, declaró yacente la 
herencia dejada por el señor 
Filiberto Z e l a y a  Barahons, 
quien fuera mayor de edad, 
soltero, mecánico, hondurefio 
y de este vecindario, y quien 
falleciera trágicamente en es
ta ciudad, el viernes treinta 
y uno de enero del año en 
curso, lo que se pone en co* 
nocimiento para I o s efectos 
legales.—San Ledro Sula, 11 
de diciembre de 1964.

A. G. VARELA,
Srio.

18 E. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicada* 

nes en e l diario oficial 

LA GACETA, y procuie 

mandar los originales ós 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.
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